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JUICIO: ZELAYA OSCAR RODOLFO c/ ORGANIZACION GALVEZ S.A. s/ COBRO DE PESOS-
Expte. N°1060/16-.

San Miguel de Tucumán, de junio de 2026.

Y visto: para resolver el pedido de regulación de honorarios efectuado por el letrado Francisco José
Nougués con relación a la reserva efectuada mediante resolución del 20/10/2023. Analizada la
cuestión traída a estudio, advierto que la regulación pretendida por el letrado Nougués se vincula
con su actuación profesional desarrollada en la Excma. Cámara de Apelación del Trabajo, Sala 5,
con relación a la reserva efectuada mediante sentencia interlocutoria n° 254 del 20/10/2023. En
consecuencia, no corresponde a este Juzgado expedirse sobre dicha regulación, razón por la cual
corresponde dejar sin efecto la providencia del 02/06/2026, mediante la cual se dispuso el pase de
las actuaciones a despacho para resolver honorarios. Asimismo, y a fin de no entorpecer el trámite
del proceso principal, corresponde que se proceda por Secretaría a la formación de un incidente,
para su posterior elevación a la Excma. Cámara de Apelación del Trabajo, Sala 5, a los fines de que
se expida sobre la regulación de honorarios peticionada. Así lo declaro.

Por lo expuesto, resuelvo:

I) Dejar sin efecto la providencia del 02/06/2026, por lo tratado.

II) Proceda Secretaría a la formación de un incidente, para su posterior elevación a la Excma.
Cámara de Apelación del Trabajo, Sala 5, a los fines de que se expida sobre la regulación de
honorarios peticionada por el letrado Nougués. JIPP
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